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, PARTE OFICIAL. 

(iOBIÉUNO DE P R O V I N C I A . 

C o n t i n ú a lu relación do los ilo 
nativos para socorro de los he 
ridos de la guerra -oontra-¡os 
carlistas. 

/It/imlaimeii/üs. 

Vt'gaeervera, un bullo de liilus, ira-
pos y vendas. 

Villaquiliimbre, id . i d . i d . 
Villamizar, id. id. id 
Villaturiel, id. id. id. 
Chozas de Abajo, id. id id 
Sla. Colomba, id. id. id . 
VaJ-de S. Lorenzo, un cajón id. id id. 
Villamañan, id. id. id. 
1) Laureano González, Farmacéutico 

_,.̂ Je Benavides, un cajón con una 
arroba de tintura de árnica en 
17 l'rascosy un paquete de trapos. 

líomuuldo Tegerina , de León, seis 
sábanas, 3 pares de calzoncillos, 
6 camisas y varios manteles y 
abrigos. 

Ayunl tmien lo de Cubíllas de 
Rueda. 

I) Seve riano Carcia, un mazo de l i i 
las, trapos y vendas, 

t'roilan Barrientos, id. id. id. 
Mu tías Rtyero, id id id: 
Faustino Tascon, id , id. id . 
AIMI'CCIO Alonso, id id. id. 
Juan Sahcliccs id i d . id. 
lístanislau Alvarcz, id . id. id, 
Bcrnavú Iglesias, id. id. id 
Luis Fernandez, id id id. 
Benito Yugueros, id id . id . 
Kulogio Tascon, id. id- id 
Santiago López, id. id . id . 
Pablo Salieliccs, id. id. id . 
.luán Diez, id. id id . 
Hilario Feneras, id. id. id. 
Manuel Fernandez, id id. i d . 
Juan Boyero, id. i i l id . 
Gregorio Royera, id id id . 
Marcelino Yillanuel, i d . i d . id, 

I). Juan Villarruel, un mazo de hilas, 
trapos y vendas. 

Pedro del Corral, id. id. id 
Antonio Villarruel, id. id. id . 
Florencio Guanes, id . id . i d . 
Miguel Diez, id. id. id 
Francisco Vega, id. id . id . 
Baltasar García, id id id . 
Vicente Sánchez, id. id. id. 
Rafael Prieto, id. id id 
Francisco Barrio, id. id. i d . 
Faustino Méndez, i d . id. i d . 
Juan Maraña, id. id i d . 
Mariano Iglesias, id. id. id . 
Gregorio Martínez, i d . i d . id . 
Clemente Grandóso, id id. i d . 
Manuela Diez, id. id id . 
Francisco Alvarez, id id. id. 
Francisco Viliaeorta, id. id id . 
Domingo González, id . id. i d . 

Ayunlamiento de Laguna Dnlga. 

D. Manuel Quintanilla, un mazo de 
hilas, trapos y vendas. 

Santiago Garmon, id. id. id. 
Juan Sarmiento, id. id. id . 
Santiago Pérez, id. id . id . 
José García, id id id. 
Gregorio Franco, id. id . id. 
Manuel Mayo, id. i d . id. 
Catalina Mayo, id id. id. 
Andrés Urancle, id id . id 
Celedonia Espiniella, id. id. id. 
Miguel Martínez, id. id. id. 
Sebastian Gaona. id id id 
Manuel Prieto, id. id . id. 
Francisca García, id. id. id , 
Miguel Prieto, id id. i d . 
Matías Franco, id id id. 
José Cueto, id id id . 
Angel Gallego, id. id id . 
Antonio Perrero, i . I . id , id. 
Pedro Salvador, id . id. id . 
Lorenzo Galban, id. id. id . 
Santiago Sastre, id. id i d . 
Matías Gaona, id id, id . 
Marcos Fernandez, id . id. id. 
Josefa Nuevo, id . id i d . 
Francisco Miguclez. id. id id 
Bernardo Barrera, id . id id . 
Julián Villalobos, id . id. id, 
Domingo Carbajo, id id . id. 
Juan Tomás Mateos, id . id. i d . 

D Enrique Mateos, 1111 mazo de hi
las, trapos y vendas. 

Andrés de Paz, ¡d. id . id . 
Pedro Carbajo, id . id. i d . 
Antonio Barrera, id. id id. 
Antonio Carbajo, id id id . 
Andrés Casado, ¡d. id id. 
Santiago Casado, id. id. id . 
Juan Fernandez, id . id. id. 
Pedro Prieto, ¡d. id, id. 

Arjmtamiento de Sahagm. 

D. Lino Nuñez, un niazo de hilas 
trapos y vendas 

Félix Font, id . id. id 
Santiago Florez, id. id . id . 
Genaro Vidanes, id. id. id. 
Antonio de Piado, id. id. id. 
Feliciano Florez, id. id id . 
Vicente Ibañez, id. id. id. 
Juan Arias, id. id. id 
Juan Manuel Fernandez, id. id. id . 

Donativo! c u m c l ñ l i e o . 

Cláuslro (lu Profesores del Ins-
lítulo prnvinciftl. , • , 100 

Personul'facnllativn (le la Es
cuela especial duVeterinaria. 150 

Diputación provincial 
de León. 

D. U'iiiilerio G. del Palacio. . 4ti 
Felipe (¡arcia Cerocado. . . 1S 
Nicasio Gmsasula. . . . 4(5 
Autanio María Su.irez. . . 46 
Venancio Aimiso IlisiVí. . 46 
Diego Lupe/, Fierro 46 
Domingo Díaz Cunojj. . . 20 
Juan F-nrra LIHUUÍ. . . 20 
Saltistiano Posadilla y r» -

loitlves 7 : 
Leandr» Roitrigufi. . . 5 
HipúlÜo fiürrefi». . . . 3 
Píifeclo Bravo o 
Btuiigbn Keyero ii 
lianiun PuiaiU. . . . . 3 
Uamlido García R'vss. , ¡i 
Joaquín G. Fernandez. . 5 
Casiaao Mvar?z PueiWs. . íi 

ü. Marcelino Día?, y Umúe. 
José Alvarez Torres. 
Natalio Uevillo. . . 
Cipriaun Iteyero. . . 
Augivsl» Ayos Válgmna. 
Rmilio Sánchez Olea. . 
José Ramón Rodruuez. 
Vidorin Veira y Vega 
Aniceto Rubio. . . 
Manuel Capelo. , . . 
Gervasio Protasio Bianco 

Rmpleadot del Hospicio 
de León. 

D. Manuel Moran. . . 
Antonia Calvito. . . 
Pati icio Sarcia Olero. 
Juan Itiveia 
Pedro Bi.mco Fuertes, . 
Juan (¡alan. . . , , 
Salusliano Piolo. . . 
Miguel Blanco. . . , 
Luis Gutiérrez. . . 
Luis Bianco 
ISÍIIM AlnnS'i. , . . 
Froilan Alonso. . . 
Francisco Mura 11. . . 
Pudro Valle 

Fiscal y demás curiales 
del Juzgado de l . " instan 

d a de Mur ías . 

D. Mariano García l!.i¡o . 
Francisco Alonso Silarez. 
Isaac Piisoual Martin. . 
Francisco Alonso Suarez. 
Resino Quirós Gómez. . 
Pedro G a r c í a , . • . . 

Placido Valearc». • • 
Leonardo Alvarez. . 
Mayin Fernandez. . . 
Antonio 11 nei.i. . 
(ijijri. 'i Aivaroj. . . . 

Jo-íé Antonio R-i Irkmez, 

rVvUiilaiuiaiilo ila Vonacerver» 

a so 
2 50 
2 50 
á 50 

a so 
2 o» 
1 » 

SO 

.!il) 
:¡o 

a 50 
ó • 

•2 30 
2 50 

1 . 
t -

* 75 

(Se cont inuará . J 



<x> 

o 
O 

,0 

a 

« en 

o -

« 1 
01 

•3 3 

o = 

0 e 
0 = 
tí P< 

0 i í 

O 

o .5 

ti 

.a s 
•o 

5 'o 

OI * -

00 

—-a-

D O N E U G E N I O S E L L E S , 
Gobernador civi l de esta pro
vincia. 

Hago saber: quo por D. To
m á s Seijas, vecino'de Busdongo, 
residente en el misino, de edad 
de 42 ailos. profesión jornalero, 
se ha presentado en la Sección 
de Fomento de este'Gobierno de 
provincia, en el' dia 12 del mes 
de la í'ecíia,.á las dos de su tar'-^í 
de una solicitud de, registro pi
diendo 24 pertenencias do la m i 
na de hierro y otros metales 
llamada La Solana, sita en tér
mino común del pueblo de Caín 
plongo, Ayuntamiento de So-
diezmo, parage que l laman ar 
royo de los Caleros, y Jinda al 
Este monte Cáb'anones y Collada 
del Ratón . Poniente monta de los 
Barraganes, Mediodía P e ñ a alta, 
de Porreda y Norte arroyo . y 
Montes de la Barga, y linda tam 
bian á Mediodía arroyo carrozal 
y prados de Kegada y Bailo 
sos; hace la des ignac ión de 
las citadas 24 pertenencias en 
la forma siguiente: se t e n d r á 
por punto de partida' la Pe 
fia alta de la Porreda, desde 
él se medi rán al E. 130 metros, 
al O. otros 130, al S. t a m b i é n 
130 y al N . los 2.010 metros que 
restan para cerrar el p e r í m e t r o 
de las pertenencias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali 
zadoel depósito provenido por la 
ley, he admitido condicional-
mente por decreto de este dia 
la presente solicitud, sin per
juicio de tercero, lo que se anun
cia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sos oposiciones los 
quese cunsiderarea con derecho&l 
todo ó parte del terreno solicita
do, según previene el a r t . 24 de 
la ley de miner í a vigente . 

León 12 de Marzo de 1874 — 
Eugenio Selles. 

DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N . 
C o m i s i ó n permnnente. 

Secretaría.—Negociado D.° 

E l dia 19 del actual t e n d r á 
lugar á las once de su m a ñ a n a 
en la sala de Sesiones de esta 

Corporación, la revis ión en visita 
púb l i ca del acnerdo\ de] Ayun-, 
tamiento de Toreno, m á n í a n d o 
que Isidro Rodr íguez Aloné»', 've
cino de L ib ran , cierre una puerta 
qne abrid para la calle do la 
Piedra, contra el cual se alza e l 
mismo interesado. 

León 12 de Marzo de Í 8 7 4 . — E l 
Vicepresidente A . , Antonio Ma-
riaSuarez. = El.Secretario, Domin -
go Diaz Caneja. 

DIPUTACION PROVINCIAL D E ' L E O N . 

Sección de obras provinciales. 

Relación nominal de los propie-. 

tarios cuyas Ancas han de ser 

expropiadas para la construc

ción dé las obras del trozo 2." 

del camino vecinal do pr imer 

drden -número 1 " del partido 

de León, comprendido entre el 

final del trozo 1." y pueblo de 

Villafafle; y cuyas fincas cor

responden al Ayuntamiento de 

Villasabariego y Villafafle, co

mo terreno misto de ambos 

Ayuntamientos . 

Núra. de finciis, nombr s de los propio-
Lirios y su vecinilud. 

1 D, Manuel Castellanos, de V i -
llamoros. 

1 ' Ignacio Pérez, i d . 
1 Antonio Lobo, de Vi l larente . 
1 Nicolás Mária Diez, i d . 
1 Joa juín Fernandez é Igna

cio Pérez, de Villamoros. 
3 Francisco Llamazares y com-

paiíoros, de Vil lurente. 
1 Herederos de. D. Francisco Val 

dés , i i d . (molino.) 
1 D. Pablo LBOU 3 Brizuela, de 

León . 
2 Lesmes de Ayaia , de V i l l a . 

fafle, 
7 Condesa del Vado, adminis

trador, viuda de Escobar, 
de L e ó n , 

3 D. Ramón l.omar.a, adminis 
trador D, Cipriano Gar
cía, i d . 

1 Gervasio de la Madriz, de 
Vil lafañe. 

1 Marcelo Modino; i d . 
1 Herederos de D. Jo^é Escobar, 

do León, 
León D de Marzo de 1874.—El 

Director, Juan Florez. 

D I P U T A C I O N PROVINCIAL D E L E O N . 
Comis ión p c r i n á n c n t e . 

Sesión del diá 26 de Diciembre 
de 1875. 

PRESIDENCIA DEL SU GOBBIUUDOR. 

Abierta la sesión á las once con la 
asisleucia de los Srvs. Nnfiez, Cnntruras 
y López Fierro, je dió loctnn del acta 
anterior, que fué aprobada. 

... Trascurrido,con. exceso «1 término 
seflalailo á la Comisión para cúiiocur 
en las reclumucinoi's sobre inclusión ó 
exclusión del alislamiento do la Milicia 
Nacional, se acordó no haber lu<rai' á 
resolver en ¡a producida por f». Felipe 
Ordás y oíros, para que sean incluidos 
en el alislaraienlo de Valdevimbre don 
Bonifacio Alonso Alvarez, Gabriel Lla
mas Alvarez, Ju.111 Alvarez Ordii.--, 
Isidoro Garom Alvarez. Juan Martínez 
Garrido, Matías Ordás (lonzalez, Veátu 
González Ordas, Felipe Martínez Fer
nandez, Ciriaco Arenal Marlinei; Bar--
nardo Alonso Rey, Emuterio .-lijíuqlez 
Rey, José Alvarez Uey, Santiago Cal
derón Ordás, Isidro Mifianiores Alonso, 
Antonio y Geraulo Casado Gómez, ¡da
lias Malaiton PelIHero, José Borraz 
Alonso, Luis Javares García, Andrés 
Fernandez García, Roque Fernandez 
Martínez, Manuel Alvarez García, 
Lorenzo García García, Anlonino San 

;Millaii Alonso,. José Alonso; Beneiltz;, 
Gregorio Pellitem Casado,Felipe Alon
so Beneítez y Manuel García Fernandez'. 

Alendiendo esta Comisión al espíritu 
del acuerdo de la' Dipulaciou provincial' 
de 8 de Abril úllimo, relevando á los' 
dependientes déla misma del des'ctíenlo1 
con que debían coulribnir ai Estad<S*por 
sus sueldos, y considerando que no pu
do ser la mente de ilicha Corporación 
conceder aquella gracia, solo á los em-
pleidos que enlonces sehillabanon ejer-
cicio.quedó resuelto en vista de la instan • 
oía de l) Ramón Pujaltejiuiiectorde t." 
enseñanza, considerarle comprendido en 
la expresada disposición y por conse • 
cuenda que no sufra el descuento sobre 
los haberes que les corresponden desda 
.que lomó posesión 4 dirjio cargo. 

Producida nueva queja que.D Juan 
Marlinez Gundin, contra el Alcalde de 
Bembibre por negarse á darle posesión 
del cargo de Concejal para que fuá 
nombrado en las últimas elecciones mu
nicipales; y 

Considerando que esle lincho después 
de las respectivas ónlenes dadas al efec
to al Alcalde, constituye desobediencia 
grave, se acordó imponer a dicho fun
cionario la mulla de 37 péselas 50 cén
timos, conforme á lo dispueslo ' en los 
arts. 174 y 175 de la ley municipal, 
para CUTO pago se le señala el término 
de diez dias, apercibiéndole que si in
siste en la desobediencia no dando po
sesión al inleresado dentro del plazo de 
tercero día, ¡ucurrirá en la suspensión 



;qn« ilelermina el a r l , MO ile la p rop i* 
ley. 

No bibiouilo sillo suficiente o! créililo 
cimne'liilo en suspenso en tcsioil ik 27 
de Julio ul iini) para snlislacor bis pi'ii-
sionea tle .nodrizas externas de la Cusa 
Cuna de Ponfurrada, se acordó am
plióle «• 1.250 pesetas SO (.¿nlimus, 
ile conforniiJíiii con ID piopuosU) por la 
Conladuria. 

Consu'tado por ei Alcalde de Vnlderas 
si lia estado en su lugar ul dirigir pro 
i.e.liinii'Dlo «jeuutivu mintra los Conce
jales salientes por el descubierto exi-
gfdo f i e l¡í provincia mas ius dietas que 
devengue la Cu nision expedida contra 
la actual Corporación, apes.ir de baber 
presentado aijuellas las listas cóbralo 
rías de los años da 1871— 7 i y 7 á - 7 3 ; 
se acordó contestarle: 

1 . ' Que. los Concejales cesantes 
cumplieron con su deber, entregando al 
actual Ay'jntároiento las listas ds des 
cubiertos de - los dos últimos aftns, 
cuyas cuotas son'exigiblesde los con-
(ribuyentes directainonte por la vía gu
bernativa, y en sii consecuencia el 
apremio dirigido contra los Concéj-ilcs 
saliiínles, es improcedente y debe sus
penderse en el aclo. 

i . ' Que la responsabilidad je ios 
mismos tendrá lugar úuicaiuenle en la 
forma y circunstancias indicadas en la 
provoncion tercera del acuerdo de 31 
de Octubre próximo pasado, entemliéo-
dose que siendo aquella personal la 
exigirá ante las autoridades del orden 
judicial, empleando InS tramites de sil 
razón y no el prncedimiciito adminis
trativo; y.;' 

8 ' Que refiriéndose la reclamación 
de 20 del.actual'de los Concejales sa-; 
lieuU'S á la conducta del Alcalde, que 
infringe lo acordado en 31 de Octubre, 
queda resuelta la instancia con los dos 
primeros participares expuestos. 

Visto ei recurso de alzada promovido 
por D. Manuel Mallada. vecino de Ríe 
lio, coi tra el acuerdo de este Ayunta
miento obligándole al pago de 48 pese
tas 75 céntimos, que le correspondie
ron en el reparto verificado para la 
ejecución de un puente de piedra 6 do-
llaman las linares de los orrios: • 

Vist" lo dispuesto en los arls. 181'. 
102 y 104 de las ordenanzas muaicipa-
les, aprobadas por el Gobierno de pro
vincia en 23 de Mayo de 1846: 

Vistos los arts. 07 y SS de la vigen
te ley muaicipai; 

Considerando que en el repaitimion-
to girado para sufragar lo¿ gastos oca 
sinnados en la cnosliuccion de la referi
da obra, se ba'J cumplido las prescrip 
clones ..legales, sin que en contrarióse 
baya producido reclamación alguna DO 
obstante su publicidad: 

Considerando que siendo él objeto 
principal de ln administración el bien 
cumun y la pro'.eccion de los inleri'ses 
colectivos, á ei!a compete el cumpli
miento de los deberes que las leyes la 
imponen: 

Considerando que porM art. U 4 de 
las ordeuanzas se autoriza al Alcalde 
para cumplir ejecutivamente al pago 
á los deudores morosos: 

Consideranilo que el acuerdo apelado 
no excede del limite de las atribuciones 
del Ayuntamiento sino que por el con
trario está basado en sus ordonauzas 
que constituyen su ley especial: 

Considerando que para qus estas 
sean cumplidas en todas sus partes, es 
en la acliMlidad preciso requerir el apo
yo de la autoridad judicial, toda vez 
que se trata de apremiar a deudores 
morosos administrativa y ojecutiva-
mmle; y 

Coniideraiidu por último, que en es
to caso los priicedimieiilos Inn do ajus 
larse precisamente á lo que se estable
ce en la ley de 19 de Julio de 1800 é 
Instrucción de 3 de Diciembre del mis
mo aun, quedó acordado: 

1.° Que no procede la revocación 
del acuerdo objeto de este expediente. 

2 * Que poi el arl. 101 de las or
denanzas al AlCiddc ile Hiél lo compete, 
y no ¡i I) Vicente Florez, cstrecb ir al 
[iago á O.'Manuel .Mallada, de las 48 
péselas 73 eént, que adeuda; y 

3.' Que en ei procedimiento de 
apremio, que empleará si fuera nece
sario, debe arreglarse ii las disposiciones 
marcadas en la ley de 19 de Julio é 
Instrucción de 3 de Dicieinnrede 1869. 
" No llabienih nombrado ios Ayunta 
mientes de Valdevinibre y Villademor 
de la Vega facultativos para la asisten
cia de los enfermos pobres, se aciirdó, 
«n vista de lo estatuido en el art. 16 
del Reglamenlo.de 24 de Ocuibre úlli 
mo, proponér para dichos cargos res 
pectivamente á D. Toribio Cabello y 
al Licenciado en Medicina y Cirujia de 
Toral de los Guzmanes. sefulando á 
cada uno el haber diario de 5 pesetas 
que serán satisfechas por los fondos 
municipales, hasta latitn que el Ayun
ta miento baga uso de su derecho. 

Aleadiendo al estado de absoluta pn 
broza de Sanios Corriera, vecino de San 
Román de la Vega, vá la imposibilidad 
de laclar en que se halla su mujer; se 
acordó recogur en el Hospicio de Astor 
g-a á su hijo Manuel, entendiéndose esta 
gracia solo por el periodo de la laclan-
cia, pasado el cual será devuelto á su 
paitre. 

lio resultando del expediente que 
Marcelina Lusio se halle absululamenle 
imposibilitada para ganarse la subsis
tencia y contando por otra parle 3 aiios 
de edad su hija EMuviges; quedó acor
dado no haber lu>.rar á recoger á ésta en 
el Hospicio de Astorga. 

Quedó apiobada !a distribución ile 
fondos provinciales para el próximo mes 
de Enero impoitantc ü ' i . i ' i i pesetas 79 
céntimos. 

Vista la queja nuevamente producida 
por D Vicente Pérez, reclamando el 
importe dé las lefias sustraídas del mon
te Uervedal, por los vecinos de Coru-
llon: 

Vislas las resoluciones iliclmlas en el 
expediente por la Comisión provincial 
en 20 de Marzo y l a de Mayo del año 
último, 18 y 30 de Enero próiimo pa
sado; y 

Considerando que no se han cumpli
do por el Alcalde de Corullon ni una 
sola de las disposiciones indicadas; que
dó acordado exigir á dicho funcionario 
la mulla de 30 pesetas 50 céntimos con 
que se le conminó en 18 de Enero, se 
ñalandsle el término de 10 dias para su 
pago, pasados los cuales sin haberlo 
veriliuado se encomendará al Juzgado 
la exacción, y prevenir al Alcalde que 
si en el término de 8 dias no lia entre
gado á D. Vicente Pérez la cantidad re
clamada se. procederá á exigirla por la 
via de apremio, debiendo él por su parte 
emplear igual procedimiento contra los 
Alcaldes anteriores puesto que el depó
sito no existe en las arcas municipales-

En vista d» lo propuesto por la Sec
ción de caminos, se aprobó el proyecto 
del trozo 2.* camino núm. 1," del parti
do de León, acordándose que con las 
formalidades de instrucción se anuncie 
la subasta de dichas obras. 

No cóustand» en esta Comisión que los 
Ayuntamienlusda (Valverde Enrique, 
Malarieonde los Qteros, Sla, Cristina de 
Valmadrigal y. Güstrotierra hayan cum
plido con lo dispuesto en el Reglamento 
de 21 de Oclubre próximo pasado para 
la asistencia facultativa de los enfermos 
pobres, se ¡«cordó á. virtud de lo esta., 
tuido en el art. 1G del Reglanento pre-
dicho proponer para la asistencia . de 
aquellos al Licenciado D. Pablo Espino
sa, quien percibirá á prorata de los 
respectivos' Ayuntamientos los haberes 
de 7'50 pesetas diarias. 

Vistas las contestaciones del Ayun
tamiento y Depositario de Fabero rela
tivas á las cuentas de 1868 69 y 1869-
70; y resultando que el cargo da las 
mismas se halla debidamente formula
do, toda vez que la diferencia procede 
de la entrega li.'cba á la Delegación del 
Banco de Espaüa de 50 escudos 480 mi
lésimas piucedentes de recargos muni
cipales y resultando solventados los de 
más reparos, se acordó dictar fallo ab
solutorio en dichas cuentas advirliendo 
a! Ayuntamiento que para reintegrar al 
Diipositario del alcance que aparece á su 
favor, bu de realizar la actual Corpora
ción los débitos del impuesto personal i 
apelar a los raidios que la ley determi
na en su arl. 135. 

Resultando del expediente remitido 
con los reparos de las cuentas de Cea 
respectivas al ejercicio de l 870 -71, que 
la diferencia adverlida en el cargo pro
cede de la baja producida en el repartí 
miento por la lleal orden de 12 de Se 
tiembro de 1870; y resultando solven
tados los demás reparos qun ofreció el 
examen de aquellas, se acordó dictar 
fallo absolutorio sobre las mismas ad
virliendo al Ayuntamiento que conforme 
j la Real órdeu de 4 de Agesto de 1872 
v i las recientes reso'uciones de 22 de 

Noviembre úllimo y 2 leí actual, es la 
actual Corporación, no la anterior, 
quien tiene la obligación de cobrar to
dos los descubiertos délas pasadas ad
ministraciones, sin perjuicio de la nw-
ponsabilidad de estas, que alcanzaría, 
no al Alcalde aisladamente sino á todos 
los indi» íduos de otros Ayuntamientos 
si se demostrase en forma que por aban-
dono en •;! cumplimiento de sus deberes 
no se pueden realizar ahora losdescu-
bierlus, teniendo también eniendidn que 
esa responsabilidad ni el Alcalde ni 
Ayuntamiento actual tienen atribución 
|)ar,i exigirlos, sino los Tribunales. 

En vista de no haberse presentado 
liciladores a la subasta de los bienes 
embargados, para el pago de descubier
tos de primera enseñanza, á los conce
jales (la Valencia, seacord» hacer pre
sente al comisionado que cumpla con lo. 
estatuido en el art. 33 de la Instrucción 
de 3 de Diciembre de 18G9, acudiendo 
al Juez municipal para que los efectos 
sean trasladados al pueblo donde la 
venta sea más expedita. 

Visto el recurso promovido por don 
Dionisio Villayandre y varios vecinos 
de Bmlar, contra el acuerdo del Ayun
tamiento aprobando el repartimiento: 

Visto lo expuesto |>or los apelados en 
el aclo de la vista pública: 

Vistos los antecedentes agregados al 
expediente: 

Visla la regla 7.* art. 131 de la ley 
orgánica: 

Considerando que los recursos de al
zada contra las decisiones de los Ayun
tamienlus y Juntas da evaluación han 
de entablarse dentro de los 15dias si
guientes á la publicación del reparti
miento; 

Considerando qtn una vez trascurri
do dicho lénninu, son improcedentes 
los fallos dicladus por las Diputaciones 
provinciales y Comisiones, .al tenor de 
lo eslaluido en Real órden de l , " de 
Febreio de 1872: y 

Considerando que aun cuando la re
clamación estuviese en tiempo, tampoco 
tendrían derecho á alzarse del acuerdo 
del Ayuntamiento los apelantes,.por no 
haber facililado la declaración de las uti
lidades que perciben se;un al efecto se 
bizo saber por circular dirigida álos Al
caldes de barrio en 31 de Agosto yedic-
to de la Alcaldía fijado al público en 5 
de Setiembre, quedó acordado no haber 
lugar á conocer en el presente recurso, 
sin perjuicio deque los interesados ha
gan uso anlo los Tribunales del derecho 
que les coucede el art. 190 de la ley 
municipal. 

Visto el recurso de alzada interpues
to por D, Miguel Aivarez, vecino de 
Huclrie, en el Ayuntamiento de Salo
món, contra el acuerdo del Ayunta
miento obligándote á contribuir en el 
reparlimienlo formado para el pago de 
los gastos provinciales y municipales, 
por los sueldos ó jornales qué perciben 
dos hijos del exponente mayores'de edad 
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que si; haüan residiccdú oii la provincia 
de Palencia: 

Vistas las reglas 1 . ' , 2 *, 3,' y i . ' , 
orts. 131, 133, 1GI y 164 de ia ley 
e r g á m e o : 
' Considerando que las ulilidades |>ro-
KCIIMIUM de penawues, sueldus ó renlas 
S'iiiii ¡in¡mladas á sus posi'edorea e» el 
pm'blo donde resida»: 

Cunsiderandu qu? en el caso de po-
secy algunos bienes en el pueblo de Sa
lomón ios hijos del expolíenle so o se 
Usobiigiiiia á conlribuircomohacenda
dos forasteros en el supueslo de halUrse 

'k'plmiüile emancipados: 
Consiilerando que las utilidades que 

peícibun los hijos no pueden imputarse 
en las cumias que sii exigen á sus pa 
dres; y 

Cousiilerando que liabicndnse.infrin-
gido pnrr) Ayuntamieulo la ley orgá 
niej. puede oonócer de éste recurso la 
(.Inmisión permanente, al tenor de lo 
Mtuliiido en la óalen expedida por el 
Ministerio de la Gobernucion en 20 de 
Niiviembii) último, quedó acordado 
revocar el acuerdo apelado. 

AYUNTAMIENTOS. 

Para proceder con acierto á la 
Teetificacion del a rail la ra miento 
<[ue ha de servir de base al repar-
l imtento da la contribuciou t e r r i 
torial del año ocondmieo de 1874 
á 75, todos los que posean ó ad
ministren fincas en los Ayunta
mientos que a coa tii¡nación se ex
presan, p r e s e n t a r á n sus relaciones 
en las Secretarias de los mismos 
dentro del t é r m i n o da 15 dias; 
advirtiendo que el que no lo h i 
ciere le pa ra rá el perjuicio á q u a 
haya lugar. 

E l Burgo. 
(J arrufe. 
L lamas de la Rivera, 
.3. Esteban de Valdueza. 

HE LA AUDIENCIA DEL TEKUITOBIO. 

Secretaria de Gobierno 
de la Audiencia de Valladolid. 

Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se ha comunicado a l 
l imo. Sr. Presidente de esta Au
diencia en 24 do Febrero ú l t i m o 
la orden siguien te: 

«áiendo necesario para sostener 
lo? derechos que al Gobierno cor-
.respondan sobre la jur i sd icc ión 
fie'las tírdenes militares, resistir 
las iutrudones que puedan i n 
tentarse contra la expresada j u -
í isdicciou, d a r á V . 3 . orden ,& 

los jueces de primera instancia 
en cuy«s distritos existan pobla
ciones pertenecientes á la j u r i s 
dicción maestral para que presten 
todo el auxilio moral y material 
de su autoridad cuando para ello 
sean requeridos por los Priores y 
Vicarios'de las órdenes militares. 

De drden del Gobierno de la 
Repúbl ica comunicada por el se
ñor Ministro de Gracia y Just i 
cia lo digo á V . S. para su c u m 
pl imien to .» . .. 

Ouya drden se circula en los 
Boletines oficiales por acuerdo 
del l i m o . Sr. Presidente para 
conocimiento de los Jueces de 
primera instancia del Distr i to de 
esta Audiencia. 
• Valladolid 7 de Marzo de 1874. 
—Baltasar Bároiia. 

JÜZ&ADOS. 

D. Tadeo Guerra Linacero, Jntz 
de primera instancia de esta 
v i l l a i i su part ido. 

Hago saber: Qtle en la causa 
c r imina l que estoy instruyendo 
contra Fernando García Fer
nandez, natural de Soi'io, en la 
provincia de Oviedo, soltero, 
minero, como de veinte, y dos 
años de edad, de cinco pié* de 
estatura, delgado en carnes, qua 
viste boina azul, elást ica de l a 
na 4 cuadros de encarnado y ' 
negro, p a n t a l ó n de paño mez
cla, tiene sobre barba, ojos ne 
gros, nariz regular, una cicatr iz 
en la frente, domici l iado en el 
pueblo de Burruelo y residente 
que estuvo ú l t i m a m e n t e en las 
minas de Valle, t é r m i n o de B r a -
ñose ra , sobre homicidio en ia 
persona de Juan Vejo Brabo , 
vecino que fué de este ú l t imo 
pueblo la noche del dos de Fe
brero retro p r ó x i m o , pract ica
das sin resultado las diligencias 
acordadas en dicha causa para 
la captura y remisión con toda 
seguridad á disposición de este 
Juzgado, con el fin de ser i nda 
gado aludido sugeto, he dispues
to l lamarle y buscarle por r e 
quisitorias ú fin de que se p r e 
sente ó sea conducido á este 
Juzgado en el t é r m i n o de t re in 
ta dias á contar desde la inser
c ión de la presente en la Gaceta 
de Gobierno, apercibido en o t ro 
caso de ser declarado rebelde y 
de pararle el perjuicio que h u 
biere lugar en derecho; ruego 
á las Attloridades se sirvan coo
perar á la captura y remis ión con 
toda seguridad á disposic ión de 
este Juzgado del Fernando (.¡ar
ela Fernandez, excitando para 

ello el celo de los funcionarios 
de policía j u d i c i a l . 

Dado en Cervera a seis de 
Marzo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—Tadeo Guerra , — Por 
maridado de S. S., Marcos G ó 
mez Inguauzo. 

D. Venancio Merncwlano. Juez 
de primera instancia del par 
tido de Villa/'ranea del M e n o -

Hago saber: Por el presente 
cito, llamo y emplazo á I ) . ' L a -
ciana Villegas, viuda de D A n 
tonio l lu iz de Herrera , y á su 
hija D . ' Ramona Kuiz Herrera , 
viuda de 1). Lorenzo de Brindis 
Villegas, de paradero ignorado, 
para que comparezcan en este 
juzgado ó se apersonen en for 
ma legal en los autos de to-ta-
mentaria por muerte de doña 
María Antonia Coronel , viuda 
de I ) , Francisco Javier de V i 
llegas, vecinos que fueron de 
esta villa y evacúen un traslado 
que se les ha conferido en un 
incidente promovido sobre la 
formación de inventario; con-
cedié i idoíes el l é rn i ino do t r e i n 
ta días siguientes al de ta pub l i 
cación de éste edicto; bajo aper
cibimiento en otro caso de pa
rarles el 'perjuicip á que haya 
lugar. 

Dado en Villufranca del Bier-
zo á seis de Marzo de mi l ocho
cientos setenta y cua t ro .—Ve
nancio . M e r n é n d n n o . — Por su 
mandada, Francisco Pol A m -
bascasas. 

Juzgado de primera instancia de 
León. ' 

Por providencia del Sr . Juez 
de primera instancia de. este 
part ido, se cita, Huma y empla
za á Vicente Gabarri Vargas, 
natural y domicil iado en Sala
manca, casado, de veinte y dos 
años de edad, Gitano, conocido 
por Pelos, cuyo paradero se 
ignora, por t é r m i n o de nueve 
dins, para que se p r é s e n l e en la 
Sala de Aniliencia de este Juz
gado, á efecto de prestar decla
ración en la causa que se ins
truye por lesiones al mismo y 
ofrecerle el procedimiento, aper-
bido que de no verificarlo con
t inuará aquella en >ii ausatioia y 
r e b e l d í a , p a r á n d o l e el perjuicio 
que haya lugar. 

León doce do Marzo de mi l 
ochocientos setenta y cuat ro .— 
[51 Escribano, Pedro de la Cruz 
Hida lgo . 

Juzgado municipal de La Yecilla. 

Se halla vacante la Secretaria 

de este Juzgado municipal . Los 
aspirantes á ella, pueden presen
tar sus solicitudes en el improro-
gnble t é r m i n o de treinta dias. 

La Vecilla 17 de Febrero de 
1 8 7 4 . — J o s é de Robles. 

ANUNCIOS OFÍCfALtíS. 

mSTUtTO «NlVERSlTAnlO Jl'. OVIEDD. 

Dirección general de Instruc
ción públ ica .—Negociado de U n i -
versidad*. — Anuncio.—Se ha
llan vacantes en la facultad da 
Medicina de las Universidades 
de Granada, Valsncia y San tia
go, las cá tedras de Higiene pr iva
da y públ ica , dotadas con al sueldo 
anua) de 3.000 pesetas, .'as cuales 
han de proveerse por concurs» 
con arreglo á lo. dispuesto en e l 
art , 227 de la ley de9 de Setiem
bre da 1857, y en el 2." del Re
glamento de 15 de Ene ió do 
1870. 

Pueden tomar parte en este 
concurso los ca tedrá t icos super
numerarios de la misma facultad 
y los ca tedrá t icos de>. Ins t i tu to 
que desempeñen c á t e d r a de la . 
facultad y sección, siempre qua 
tengan el t i tu lo correspondien
te y lleven por lo menos tres 
años de enseüánza . 

Los aspirantes d i r ig i rán su* 
solicitudes d o c u m s n t á d a s á los 
Rectores de • las Universidades 
mencionada? por conducto dé 
Decano <5 Director del estableci
miento en que sirvan, en el plazo 
improrogable de un mes á con
tarse desde la publicacMn da es t» 
anuncio en la Gaceta. 

Según lo dispuesto en el ar
tículo 41 dol expresado Regla
mento, este anuncio deberá p u 
blicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias, y por 
medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de eusa-
flanza de la Nación, lo cual se 
advierte para qué las autoridades 
respectivas dispongan dssde. IÚQ-
go que asi se verifique sin mas 
que este aviso. 

Madrid 2 de Marzo da 1874. 
—151 Director genera!, Gaspar 
Rodr íguez ,—Sr . Rector de la U n i 
versidad de Oviedo.—Es copia. 
— E l Rector, León Salmean, 

hap. licJosá C. Reimlo, l a Piattria, 7. 


